
En camino a su doctorado, la mexicana Alejandra Lugo Aranda, del Ins-
tituto de Astronomía de la unam, creó un innovador código de procesa-
miento para imágenes astronómicas que permite identifcar nubes de 
gas donde nacen estrellas llamadas Regiones HII, que pueden alcanzar 
un tamaño de varios cientos de años luz.

De ello da cuenta un artículo publicado en la naciente revista británica 
ras Techniques and Instruments (rasti), de la Royal Astronomical Socie-
ty, donde se explica que bajo la asesoría de físico e investigador Sebas-
tián F. Sánchez, Lugo resuelve un importante problema para el estudio 
de cuerpos celestes que era distinguir claramente entre objetos de Re-
giones hii, como las estrellas jóvenes y masivas, estrellas viejas evolu-
cionadas y remanentes de supernovas, entre otros.

El código pyhiiextractor, que supera el rendimiento de otras herra-
mientas astronómicas, permite al usuario, como si se tratara de una 
imagen sucia, “limpiarla” para identificar los objetos de interés con 
mayor nitidez, detalles e información de lo que hay ahí, explicó Lugo, 
tras asegurar que con esta herramienta espera desarrollar la base de 
datos más importante del mundo sobre Regiones HII, que es uno de 
sus principales objetivos para obtener su doctorado.

Fuente: dgcs-unam

El rector de la unam, Luis Enrique Graue, fue investido como doctor 
Honoris Causa por la Universidad de La Habana, Cuba, institución con 
la que firmó un convenio general de colaboración académica, cientí-
fica y cultural, con vigencia de cinco años, mediante el cual se facilita-
rá la movilidad de estudiantes de licenciatura y posgrado, así como de 
académicos, para realizar labores de docencia, investigación y/o ase-
soramiento.

Además, se promoverán investigaciones conjuntas, con especial inte-
rés a las relacionadas con programas de posgrado; se organizarán 
cursos, talleres y seminarios; intercambio de material bibliográfico y 
audiovisual. De igual forma, se dará acceso a bancos de datos e infor-
mación vinculada con los proyectos en los que haya colaboración de 
las dos instituciones.

Por otra parte, la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) y 
la Universidad Tecnológica de Dongguan, de China, (dgut, por sus si-
glas en inglés) signaron un convenio para iniciar el Programa de Doc-
torado Colaborativo Internacional para acompañar a estudiantes de 
ambos países en su formación para los posgrados en Ciencia e Inge-
niería de la Computación, así como de Ingeniería, informó la máxima 
casa de estudios de este país.

Fuente: dgcs-unam

Hallazgo puma  
en Astronomía

Objetivo: Compartir experiencias de lectura para comprender fenómenos 
interculturales en el contexto de la globalización

El evento se realizará del 14 al 18 de noviembre de 2022 en las instala-
ciones de las sedes convocantes y en modalidad a distancia conforme a 
las siguientes bases

1. Líneas de reflexión:
• Interculturalidad y lectura en los movimientos sociales.
• Lectura e interculturalidad desde el feminismo y la perspectiva de gé-

nero.
• Lectura, desplazamiento, territorio y migración.
• Lecturas críticas contra la discriminación, el racismo y la xenofobia.
• Lectura y educación para los medios desde un enfoque intercultural.
• Literatura, memoria, identidad e interculturalidad.
• Lectura e interculturalidad en la cultura digital.
• Divulgación de la ciencia e interculturalidad.

2. Las ponencias deberán contar con las características siguientes:
a) Extensión mínima de 6 y máximo de 8 cuartillas, en letra Arial, a 12 

puntos y a doble espacio. 
b) Un resumen con una extensión de 140 palabras, adjunto en el envío de 

la ponencia. 
3. La inscripción de las ponencias en el sistema se realizará de la 

siguiente forma: 

a) La ponencia deberá enviarse en archivo .DOC, sin el nombre del autor, a 
la plataforma https://eventos.cch.unam.mx/lecturaeinterculturalidad 
b) En el sistema, se anotará la siguiente información: nombre completo 

del autor, título de la ponencia, línea de reflexión, institución de ads-
cripción, correo electrónico y teléfono de contacto. 

c) Pueden ser máximo dos autores por ponencia. 

4. La recepción de trabajos queda abierta desde el momento de la publi-
cación de la convocatoria y cierra el día 17 de octubre del 2022. Los 
ponentes aceptados serán notificados entre el 24 y el 28 de octubre 
del 2022. 

5. Los casos no previstos por la presente convocatoria serán resueltos por 
el Comité Organizador. 

6. Para formular alguna duda o comentario, la dirección de correo electró-
nico de contacto es: lecturaeinterculturalidad@cch.unam.mx

Atentamente 
El Comité Organizador

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General del Colegio de Ciencias y Humanidades 
y los planteles Azcapotzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente, Sur; la Dirección de Literatura y Fomento a la Lectura de la UNAM; 

el Programa de Humanidades de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 

C O N V O C A N  A L

Congreso Nacional de
Lectura e Interculturalidad

En el marco de la Cátedra Especial Ingmar Bergman, surgió el proyecto 
Querido año 20, el cual está dirigido a los estudiantes de iniciación del 
bachillerato universitario (cch y enp), con la idea de convertirse en un 
espacio de escritura de experimentación, así como una posibilidad de 
compartir experiencias, reflexiones y testimonios sobre cómo las y los 
jóvenes han vivido la pandemia originada por el Covid-19.

En dicho espacios los adolescentes escribieron cartas a sus futuros hijos 
y nietos, que serán reproducidas por tvunam en cápsulas audiovisuales 
para, en su momento, ser transmitidas por el canal de televisión de los 
universitarios, el Festival Cultura unam y presentarse en un fanzine, en 
la Casa Universitaria del Libro.

Mariana Gándara, coordinadora de la Cátedra Ingmar Bergman, explicó 
que les interesa “generar experiencias de aprendizaje y proyectos de 
intercambio” como Querido año 20, donde creadoras mexicanas en dra-
maturgia pueden tener contacto con la comunidad estudiantil de inicia-
ción y el bachillerato universitario para concebir algo nuevo y con ello 
saber cómo somos en este momento los universitarios.

RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 
RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 

CONVOCATORIA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan desta-

cado en el cumplimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias 

y Humanidades otorgará, el “Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores 

de Carrera de Medio Tiempo del Colegio de Ciencias y Humanidades”, de acuerdo con 

las siguientes:

BASES

II. Semblanza de la candidata o candidato, en 
una extensión máxima de tres cuartillas.

III. Currículum vitae actualizado de los últimos 
tres años de labor, en el formato oficial es-
tablecido por el Consejo Técnico del Colegio, 
de acuerdo con el artículo 68 del EPA.

a) La formación académica y los grados 
obtenidos.

b) Su labor docente, incluyendo los dictá-
menes satisfactorios del Consejo Técnico 
de sus informes como profesor de carre-
ra de medio tiempo, así como el CAD de 
los últimos tres periodos evaluados.

c) Sus antecedentes académicos y profe-
sionales.

d) Su labor de difusión cultural.

IV. Documentación probatoria que acredite la 
trayectoria académica y/o profesional de 
la candidata o candidato descrita en el cu-
rrículum vitae de los últimos tres años de 
labor. 

Todos estos documentos, junto con la carta de 
desempeño de las o los candidatos emitida por 
la o el titular de la dependencia, deben ser en-
viados en el orden establecido anteriormente, 
en archivo PDF, al correo electrónico institucio-
nal de la Secretaría Docente de cada uno de los 
planteles
Secretaría Docente del plantel Azcapotzalco: 
docente.azcapotzalco@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Naucalpan:  
sdocente.naucalpan@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Vallejo:  
docente.vallejo@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Oriente:  
docente.oriente@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Sur:  
docente.sur@cch.unam.mx

11. Cualquier documentación incompleta y que no 
se apegue al orden solicitado, implicará la anu-
lación de la candidatura.

12. Las Secretarías Docentes de los planteles re-
cibirán las propuestas de las y los candidatos, 
verificarán que incluyan la documentación res-
pectiva y las enviarán a la Secretaría General 
del Colegio. 

Las o los profesores propuestos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico del Co-
legio de Ciencias y Humanidades en la catego-
ría de profesor de Carrera de Medio Tiempo en 
cualquiera de sus niveles. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima 
de diez años ininterrumpidos como personal 
docente en el Colegio de Ciencias y Humanida-
des, la cual se computará hasta la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en 
su labor académica en el Colegio de Ciencias y 
Humanidades; en el desarrollo de los cursos or-
dinarios y, de ser el caso, en las asesorías, con 
una asistencia mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a sus alumnos en tiempo y for-
ma, entregando las actas de calificación, según 
el calendario establecido por el H. Consejo Téc-
nico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de ac-
tualización y formación académica en el Co-
legio u otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio de 
su propio desarrollo profesional y el aprendizaje 
de sus alumnos.

6. Las y los profesores propuestos para dicho re-
conocimiento deberán haber cumplido en el 
Colegio de Ciencias y Humanidades, con la car-
ga docente que les fue asignada y con las obli-
gaciones que prescribe el Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM.

7. No haber cometido faltas graves contra la dis-
ciplina universitaria que hubieren sido sancio-
nadas.

DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

8. Las postulaciones podrán presentarse por ini-
ciativa de la propia candidata o candidato, o 
por las áreas o departamentos académicos.

9. Una misma profesora o profesor no podrá ser 
propuesto en más de una área o departamento 
académico.

10. El registro de las y los candidatos se realiza-
rá dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de esta Convocatoria de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, mediante escrito 
dirigido al Consejo Técnico, el cual deberá es-
tar firmado por el candidato donde acepta su 
postulación, anexando la documentación en el 
orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.

JURADO CALIFICADOR

13. El jurado calificador estará integrado por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del 
Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Hu-
manidades.

14. Concluido el plazo de registro de las y los candi-
datos, dentro de los tres días siguientes la Secre-
taría General del Colegio de Ciencias y Humani-
dades turnará los expedientes a la Comisión de 
Honor y Mérito Universitario del Consejo Téc-
nico, quien revisará, analizará y evaluará las 
propuestas de las candidaturas presentadas; 
posteriormente informará los nombres de las 
o los acreedores al reconocimiento, que se pre-
sentarán al Pleno del H. Consejo Técnico para su 
consideración y, en su caso, ratificación. El fallo 
será inapelable.

DEL RECONOCIMIENTO

15. Se otorgará un reconocimiento por cada tur-
no, área y departamento académico, de ma-
nera que podrá haber hasta catorce reconoci-
mientos por plantel. Se considerará el turno en 
donde tenga la mayor carga académica, o en el 
caso del Departamento de Opciones Técnicas 
se considerará a dos académicos independien-
temente del turno.  

16. Los nombres de las y los académicos cuya la-
bor resulte premiada serán dados a conocer 
por medio de la Gaceta del CCH, de la página 
electrónica institucional y las redes sociales, 
así como por los órganos informativos de los 
planteles. El reconocimiento, que consistirá en 
un diploma y una medalla, se entregará en una 
ceremonia organizada para tal efecto. 

17. En caso de que no existan propuestas por ini-
ciativa propia, de área o departamento, podrá 
declararse desierto el reconocimiento.

18. Las o los galardonados solo podrán recibir este 
reconocimiento una vez.

DEL PROCESO

19. Cualquier situación no prevista en esta convo-
catoria será resuelta por la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del 
Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 6 de septiembre de 2022

El presidente H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

DE LOS PROFESORES DE CARRERA DE MEDIO TIEMPO 
DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

Si eres docente, alumno o exalumno del 
Colegio de Ciencias y Humanidades y te 
gusta el teatro te invitamos a formar 
parte de la compañía de teatro del CCH: 
Teatro Isla de Próspero. El horario de 
trabajo es lunes, miércoles de 11 a 13, 
si eres del turno vespertino, o martes 
y jueves de 4 a 6 si eres del tuno 
matutino. Ambos grupos tendrán una 
sesión presencial conjunta (en lugar por 
confirmar) los sábados de 10 a 14 horas 
para formar parte del elenco estable de 
la compañía. Las presentaciones serán 
los viernes de 1 a 2:30.  

Teatro Isla de Próspero nació noviem-
bre de 2020 y es parte del Programa de 
Fomento, Estudio y Difusión del Teatro. 
La misión de Teatro Isla de Próspero es 
hacer teatro desde el Colegio y para su 
comunidad con tres objetivos muy es-
pecíficos: 

1. Que nuestras obras propicien la 
diversión de quienes las hacen y 
de aquellos que las ven. 

2. Que nuestros trabajos se distin-
gan por su calidad y nivel de ex-
perimentación escénica. 

3. Que nuestras producciones mo-
tiven conversaciones que reba-
sen el espacio escénico y nos 
permitan cuestionarnos sobre 
temas necesarios que propicien 
la construcción de una visión 
más compleja del mundo que 
nos rodea. 

Si te interesa sumarte a nuestro pro-
yecto deberás enviarnos un correo a 
teatro.isladeprospero@gmail.com en el 
que nos compartas:

Convocatoria

a) ¿Por qué quieres formar parte 
de este proyecto?

b) ¿Cuáles son tus expectativas y 
tu idea de ser parte de una com-
pañía de teatro?

c) ¿Qué crees que puedes aportar 
al proyecto? ¿Qué tipo de fun-
ciones te interesaría realizar? 
¿Actuación, música, diseño, di-
rección, dramaturgia, produc-
ción? Además, si te interesa 
participar como actriz o actor, 
envíanos un video (con exten-
sión máxima de 3 minutos) en 
el que interpretes un texto de tu 
elección.

d) ¿Qué experiencia tienes hacien-
do o viendo teatro? (Esto es 
para conocerte)

e) Por último, menciona el horario 
en que te gustaría trabajar en la 
compañía. 

Si quieres saber más de nosotros, 
te invitamos a que visites: 

Instagram: @isladeprospero  
Facebook: @teatro.isladeprospero 

Encontrarás enlaces a las 
producciones que realizamos en el 

ciclo escolar pasado. 

Cierre de la convocatoria:  
30 de septiembre.

Iniciamos el lunes,  
3 de octubre.

¡Se amplian las fechas!

Escriben cartas  
a sus descendientes

PROYECTOS ESPECIALES 

Otium:  
jugar en serio para convivir con la Tierra 
Residencia artística de Primal

A manera de narrativa especulativa, este proyecto plantea un presen-
te en el que la humanidad ha abandonado la Tierra. Durante su desa-
rrollo, las personas participantes pondrán en circulación una serie de 
conocimientos que por décadas fueron menospreciados. Transfor-
maremos este territorio con el propósito de volver a hacer habitable 
el bosque del planeta abandonado. 

7 de septiembre al 30 de noviembre

PRESENCIAL: 
Jardines, Casa del Lago

Registro en: casadellago.unam.mx

RECONOCIMIENTO RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA A LA LABOR ACADÉMICA 

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA
Con el propósito de reconocer a las y los académicos del Colegio que se hayan desta-

cado en el cumplimiento de su docencia, el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias 

y Humanidades otorgará el “Reconocimiento a la Labor Académica de los Profesores 

de Asignatura Definitivos de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades”, 

de acuerdo con las siguientes:

BASES

13. En los casos de las y los candidatos del Depar-
tamento de Opciones Técnicas, el turno no limi-
tará la participación para el otorgamiento de 
dos reconocimientos por plantel.

14. El registro de las y los candidatos se realiza-
rá dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la publicación de esta Convocatoria de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, mediante escrito 
dirigido al Consejo Técnico, el cual deberá es-
tar firmado por el candidato donde acepta su 
postulación, anexando la documentación en el 
orden que a continuación se menciona:

I. Carta de aceptación.

II. Carta de desempeño académico.

III. Semblanza de la candidata o candidato, en 
una extensión máxima de tres cuartillas.

IV. Currículum vitae actualizado de los últimos 
tres años de labor, en el formato oficial es-
tablecido por el Consejo Técnico del Colegio, 
de acuerdo con el artículo 68 del EPA.
a) La formación académica y los grados 

obtenidos.
b) Su labor docente.
c) Sus antecedentes académicos y profe-

sionales.
d) Su labor de difusión cultural.

IV. Documentación probatoria que acredite la tra-
yectoria académica y/o profesional de la can-
didata o candidato descrita en el currículum 
vitae de los tres últimos años.

Todos estos documentos deben ser enviados, en el 
orden establecido anteriormente, en archivo PDF, 
al correo electrónico institucional de las Secreta-
rías Docentes de cada uno de los planteles, quienes 
los remitirán a la Secretaría General del Colegio.
Secretaría Docente del plantel Azcapotzalco:  
docente.azcapotzalco@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Naucalpan:  
sdocente.naucalpan@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Vallejo:  
docente.vallejo@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Oriente:  
docente.oriente@cch.unam.mx
Secretaría Docente del plantel Sur:  
docente.sur@cch.unam.mx

15. Cualquier documentación incompleta implica-
rá la anulación de la candidatura.

Las profesoras o profesores propuestos deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

1. Formar parte del personal académico de la Es-
cuela Nacional Colegio de Ciencias y Humani-
dades, con nombramiento en las categorías A o 
B de Profesor Definitivo de Asignatura. 

2. Contar con una antigüedad académica mínima 
de tres años ininterrumpidos en las categorías 
anteriormente citadas en la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades, la cual se 
computará hasta la fecha de publicación de la 
presente convocatoria. 

3. Haberse distinguido de manera destacada en 
su labor académica en la Escuela Nacional Co-
legio de Ciencias y Humanidades; en el desarro-
llo de los cursos ordinarios, con una asistencia 
mínima de 90%. 

4. Haber evaluado a sus alumnos en tiempo y for-
ma, entregando las actas de calificación, según 
el calendario establecido por el H. Consejo Téc-
nico. 

5. Haber acreditado cursos o diplomados de ac-
tualización y formación académica en el Cole-
gio y en otras dependencias universitarias con 
reconocimiento de la ANUIES, para beneficio 
del aprendizaje de sus alumnos y de su trayec-
toria docente.  

6. Las y los profesores propuestos para dicho re-
conocimiento deberán haber cumplido con la 
carga docente que les fue asignada en el Co-
legio de Ciencias y Humanidades y en general, 
con todas las demás obligaciones establecidas 
en el Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, en el periodo a evaluar.

7. No haber cometido faltas graves contra la dis-
ciplina universitaria que hubieren sido sancio-
nadas.

8. No tener nombramiento académico-adminis-
trativo o alguna comisión al momento de ser 
propuestos.

9. No haber sido reconocidos con esta distinción 
en la convocatoria anterior

DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

10. Las postulaciones podrán presentarse por ini-
ciativa de la propia candidata o candidato, o 
por las áreas o departamentos académicos.

11. Una misma profesora o profesor no podrá ser 
propuesta en más de una área o departamento 
académico.

12. Las o los candidatos con horario mixto, se con-
siderará su participación en el turno donde su 
carga horaria sea mayor.

16. Las Secretarías Docentes de los planteles re-
cibirán las propuestas de las y los candidatos, 
verificarán que incluyan la documentación res-
pectiva y las enviarán a la Secretaría General 
del Colegio. 

JURADO CALIFICADOR

17. El jurado calificador estará integrado por la 
Comisión de Honor y Mérito Universitario del 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades.

18. Concluido el plazo de registro de las y los can-
didatos, a los tres días siguientes, la Secretaría 
General de la Escuela Nacional Colegio de Cien-
cias y Humanidades turnará los expedientes 
a la Comisión de Honor y Mérito Universitario 
del Consejo Técnico, quien revisará, analizará 
y evaluará las propuestas de las candidaturas 
presentadas; posteriormente la Secretaria Ge-
neral informará los nombres de los acreedores 
al reconocimiento, que serán presentados al 
Pleno del H. Consejo Técnico para su considera-
ción y, en su caso, ratificación. El fallo será ina-
pelable.

DEL RECONOCIMIENTO

19. Se otorgará un reconocimiento por cada turno, 
área y departamento académico, de manera 
que podrá haber hasta catorce reconocimien-
tos por plantel. 

20. Los nombres de las y los académicos cuya la-
bor resulte premiada serán dados a conocer 
por medio de la Gaceta del CCH, de la página 
electrónica institucional y las redes sociales, 
así como por los órganos informativos de los 
planteles. El reconocimiento, que consistirá en 
un diploma y una medalla, se entregará en una 
ceremonia organizada para tal efecto. 

21. En caso de que no existan propuestas por ini-
ciativa propia, o de área y departamento, po-
drá declararse desierto el reconocimiento.

DEL PROCESO

22. Cualquier situación no prevista en esta convo-
catoria será resuelta por la Comisión de Honor 
y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico del 
Colegio.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 17 de mayo de 2022

El presidente H. Consejo Técnico

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ

RECONOCIMIENTO 
A LA LABOR ACADÉMICA 

DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA  
DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

EL SILADIN CUMPLE 25 AÑOS

La Universidad,  
más allá de las fronteras

CECEHACHEROS EN ACCIÓN

DESDE EL COLEGIO

CAMPUS UNIVERSITARIO

LO QUE HACEMOS EN LA UNAM

QUÉ VER

NÚMERO 132
23 DE SEPTIEMBRE DE 2022  DEL COLEGIO

Autoridades, profesores y estudiantes 
del Colegio de Ciencias y Humanidades ce-
lebraron el primer cuarto de siglo del Siste-
ma de Laboratorios para el Desarrollo y la 
Innovación (Siladin) con una conferencia 
magistral, una mesa de trabajo y diversas 
ponencias sobre el origen y evolución que 
ha tenido en los cinco planteles del cch, en 
donde ha beneficiado a múltiples genera-
ciones de jóvenes.

QUÉ HACER

Cada vez que regreso

A mi país

  después de un viaje largo

Lo primero que hago

Es preguntar por los que se murieron:

Todo hombre es un héroe

Por el sencillo hecho de morir

Y los héroes son nuestros maestros.

Y en segundo lugar

   por los heridos

Sólo después

  no antes de cumplir

Este pequeño rito funerario

Me considero con derecho a la vida:

Cierro los ojos para ver mejor

Y canto con rencor

Una canción de comienzos de siglo.

Nicanor Parra  
(San Fabián, Chile, 1914 – La Reina, Chile, 2018)

Ritos

@CCH.UNAM.Oficial @CCHUNAMhttps://www.cch.unam.mx/DIRECTORIO

Coordinación:  
Héctor Baca Espinoza  
Marcos Daniel Aguilar Ojeda

Revisión:  
Benjamín Barajas Sánchez

Contenido: 

Hilda Villegas González 

Yolanda García Linares 

Porfirio Carrillo  

Carmen Varela Arreola

Diseño: 
Ivan Cruz Melchor

Corrección: 
Alberto Otoniel Pavón Velázquez 

Difusión: 
Luis Antonio Tiscareño Ybarra

En la jornada inaugural se contó con la presen-
cia del exrector universitario José Sarukhán Ker-
mez, impulsor de este sistema, quien hizo un lla-
mado a los jóvenes a “ponerse las pilas” y a ser 
palanca de cambio ante las problemáticas ambien-
tales globales, pues son ellos “quienes recibirán el 
impacto de toda esta problemática”. Para ello, les 
pidió informarse y luego actuar, exigiendo a las es-
tructuras gubernamentales cumplir con sus res-
ponsabilidades.

En su oportunidad, el director general del 
cch, Benjamín Barajas Sánchez, reconoció el 
impulso que Sarukhán Kermez dio al desarro-
llo de la investigación científica para los estu-
diantes del Colegio a finales de los años 90, y 
de cómo el trabajo de profesores y estudiantes 
a lo largo de 25 años ha hecho que tanto las 
ciencias como las humanidades se conjunten 
en dicho espacio donde se afianzan y descu-
bren vocaciones.

DANZA

El baile 
Dirección: Ricardo Daniel 

Es un proyecto que busca traducir a la escena  
los trazos de los que recorren, escriben  
y leen la ciudad de Monterrey y su área  
metropolitana. Es un ejercicio arqueológico  
para reconstruir cartográficamente los  
cuerpos que bailan al son del apañe  
y el gancho. 

Duración: 50 minutos 

Horarios:  
30 de septiembre | 20:00 horas  
1 de octubre | 19:00 horas  
2 de octubre | 18:00 horas. 

PRESENCIAL:  
Salón de Danza.  

Información:  
martin.danzaunam@gmail.com

En el marco del Programa de Lectoescritura y Divulgación de la Ciencia del Fondo de Cultura 
Económica se convoca al XVIII Concurso Leamos La Ciencia para Todos, 2022-2024.
 
Esta convocatoria va dirigida a jóvenes y adultos de 12 años en adelante, así como a profesores en 
activo, que escriban y lean en español, de acuerdo con las siguientes

BASES
El concursante deberá redactar un texto a partir de la lectura de un título de ciencia del Fondo de 
Cultura Económica de la colección La Ciencia para Todos o de alguno de los títulos de distintas 
colecciones incluidos en esta convocatoria.

Los libros pueden consultarse en bibliotecas públicas y escolares o adquirirse en librerías y 
plataformas electrónicas del FCE como la Biblioteca Digital 
https://www.bibliotecadigitalfce.mx/library/ y la Librería Virtual https://elfondoenlinea.com/

I. Consideraciones generales
Todo trabajo debe:
 • enviarse a través del sitio: www.lacienciaparatodos.mx/concurso;
 • basarse exclusivamente en alguno de los títulos incluidos en esta convocatoria;
 • cumplir con los requisitos especificados en el punto II;
 • pertenecer a alguna de las siguientes cuatro categorías;

Categoría A. RESUMEN o RESEÑA  
De 12 a 19 años
Los participantes de esta categoría podrán elegir uno de los 260 títulos de la colección La Ciencia 
para Todos y elegir su participación entre estos dos géneros discursivos:

      • Resumen, de 2 a 4 cuartillas. Deberán escribir un texto que sintetice las ideas principales del 
libro e incluir un breve párrafo final que contenga la opinión del participante.
    • Reseña, de 4 a 7 cuartillas. Deberán describir el contenido de la obra, destacar las ideas 
principales y opinar sobre ellas.
Esta categoría se evaluará por rangos de edad.

Categoría B. ENSAYO, de 5 a 10 cuartillas
De 19 a 35 años
Los participantes de esta categoría podrán elegir uno de los 260 títulos de la colección La Ciencia 
para Todos o alguno de las otras colecciones de esta convocatoria.  Deberán redactar un ensayo 
que incluya una valoración crítica de la obra mediante el desarrollo de un tema de manera libre. Se 
deberá incluir una bibliografía con los libros, artículos o páginas web consultados para la redacción 
del ensayo.
Esta categoría se evaluará por rangos de edad.

Categoría C. ENSAYO DIDÁCTICO, de 20 a 40 cuartillas 
Profesores en activo de cualquier nivel 
Los participantes de esta categoría podrán elegir uno de los 260 títulos de la colección La Ciencia 
para Todos y deberán escribir un ensayo didáctico en el que realizarán una valoración crítica del 
contenido de la obra y describirán la experiencia de su lectura en el aula como recurso didáctico. Se 
deberá incluir una bibliografía con los libros, artículos o páginas web consultados para la redacción 
del ensayo didáctico. 

Categoría D. TEXTO LIBRE, de 3 a 6 cuartillas
De 30 años en adelante 
Los participantes de esta categoría podrán elegir uno de los 260 títulos de la colección La Ciencia 
para Todos o alguno de las otras colecciones incluidas en esta convocatoria y deberán redactar 
un texto que contenga una reflexión provocada por la lectura del libro seleccionado. 

En el portal del concurso se incluyen definiciones útiles para la elaboración del trabajo, así como 
vínculos a distintos manuales que ejemplifican ampliamente las características de cada una de las 
categorías (géneros discursivos) arriba mencionadas. Disponible en el siguiente enlace: 
http://www.lacienciaparatodos.mx/index.php/2019/05/16/materialapoyo/

II. Requisitos indispensables para presentar los trabajos

1. Todo trabajo deberá incluir los siguientes datos en la parte superior:

Datos generales del participante
      • Categoría en la que participa
      • Nombre completo: apellido paterno, apellido materno, nombre(s)
      • Fecha de nacimiento
      • Teléfono(s)
      • Correo electrónico
      • Nombre de la escuela (en su caso)
      • Dirección de la escuela (en su caso): calle, número, código postal, ciudad, país

Ficha bibliográfica de la obra
      • Nombre del autor(es): apellido(s), nombre(s)
      • Título (y subtítulo) del libro 
      • Editorial
      • Lugar
      • Año
      • Número de páginas

La página que incluye datos generales del participante y ficha bibliográfica de la obra seleccionada 
no cuenta como cuartilla.

2.  Todo trabajo deberá cumplir las siguientes características mínimas de formato:
      • Documento de Word o PDF en español, en tamaño carta, utilizando mayúsculas y minúsculas 
      • Tipo de letra: Times New Roman de 12 puntos, interlineado de 1.5 y texto justificado
      • No se deberán incluir imágenes en las categorías A, B y D 

III. Convocatoria y cierre
Quedará abierta la presente convocatoria a partir del 20 de julio de 2022 y hasta las 16 horas del
30 de junio de 2023 (hora del centro de México).

IV. Registro y envío de trabajos
El registro y el envío de los trabajos se realizará únicamente en línea a partir del 30 de agosto de 2022 
de la manera siguiente:

1. El participante deberá tener a la mano el trabajo concluido en Word o en PDF
y la información siguiente:
Datos personales 
      • Nombre completo: apellido paterno, apellido materno, nombre(s)
      • Fecha de nacimiento
      • Lugar de nacimiento
      • Nacionalidad
      • Domicilio particular: calle, número, colonia, municipio o alcaldía, código postal, entidad federativa, país
      • Teléfonos(s)
      • Correo electrónico

Datos de la escuela (en su caso)
      • Nombre de la escuela
      • Grado que se cursa o imparte
      • Dirección de la escuela: calle, número, código postal, ciudad, país
      • Teléfono(s)
      • Nombre del asesor (en su caso)

Los participantes en la categoría C deberán además presentar en formato PDF o JPG un 
comprobante que los acredite como docentes en activo de cualquier nivel frente al aula.

2. El participante entrará al sitio www.lacienciaparatodos.mx/concurso y realizará las acciones 
siguientes:
      • Seleccionar la opción “REGISTRO Y ENVÍO DE TRABAJOS”
      • Llenar todos los campos solicitados
      • Adjuntar el trabajo en Word o PDF

Al término del registro se asignará un número de folio que llegará automáticamente
al correo electrónico registrado. De no obtener el folio, favor de escribir a 
lacienciaparatodos@gmail.com

V. Evaluación
El jurado estará integrado por destacados científicos, divulgadores de la ciencia y autores del FCE. 
Para la evaluación se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:
      • Cumplimiento de las características especificadas en los puntos II.1 y II.2 de esta convocatoria
      • Sintaxis
      • Ortografía
      • Vocabulario
      • Originalidad
      • Estructura
      • Claridad y precisión de las ideas
      • Autenticidad del trabajo (los trabajos que contengan fragmentos copiados y pegados de sitios 
de internet o de cualquier otra fuente sin la debida referencia bibliográfica serán considerados 
como plagio y se eliminarán automáticamente. El plagio constituye una grave violación a los 
derechos de autor).
El fallo del jurado será inapelable.

VI. Estímulos

Primer lugar
      • Bono con valor de $10 000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.)
      • Vale por $1 000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) para adquirir libros en la red de librerías del FCE
      • Diploma
Segundo lugar
      • Bono con valor de $ 8 000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.)
      • Vale por $1 000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) para adquirir libros en la red de librerías del FCE
      • Diploma
Tercer lugar
      • Bono con valor de $6 000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.)
      • Vale por $1 000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) para adquirir libros en la red de librerías del FCE
      • Diploma
Menciones
      • Vale por $1 000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) para adquirir libros en la red de librerías del FCE
      • Diploma

VII. Dudas
En caso de duda, el participante podrá  escribir  al correo electrónico 
lacienciaparatodos@gmail.com

      • Los nombres de los ganadores se darán a conocer en mayo de 2024 en redes sociales,
        en la página electrónica del FCE  y en www.lacienciaparatodos.mx
      • A los ganadores se les notificará por correo electrónico y/o teléfono.

VIII. Asuntos generales
      • La participación en este certamen implica la aceptación total de sus bases.
      • Cualquier caso no considerado en estas bases será resuelto a criterio del FCE.
      • No se devolverá ningún trabajo.

Ciudad de México, a 20 de julio de 2022.

NOTA
- No podrán participar en la presente convocatoria los ganadores de la emisión anterior.
- En caso de elegir otro título del área de ciencia del FCE no incluido en esta convocatoria
   escribir a lacienciaparatodos@gmail.com


